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.POR LA CUAL SE OTORGA PERMTSO DE PROSPECCIÓN Y EXPLORACIÓH ¡CUIS SUETCRRANEAS
EN PREDIO DENOMINADO "MI SALVACION' LOCALIZADO EN EL CORREGIMIENTO DE

ToMARRAzoN JURISDICGIÓN DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA, Y SE DICTAN OTRAS

DtsPostctoNEs'.

EL DIRECTOR GENEML DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIM .

"C0RP0GUAJ|M", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453

de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1541 de 1978, '1076 de 2015 y demás normas

concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que mediante ofic¡o de fecha 4 de Mayo de 2015 y rad¡cado en esta Corporac¡ón bajo el No 20153300245762

del día I de Junio del mismo añ0, el doctor MFAEL RICARDO CEBALLOS SIERM identificado con cédula

de ciudadania No 17.809,734 de Riohacha - La Guajira en su calidad de Alcalde del Municipio de Riohacha -
La Guajira, solicitó permiso para la construcción de un pozo profundo en el conegimiento de Tomanazón
jurisdicción del Municipio de Riohacha - La Guajin, para lo cual anexo el Formulario Unico Nacional de

solicitud de Prospecc¡ón y Exploración de Aguas Subtenáneas, asi como copia de otros documentos que

est¡mó necesarios, con el f¡n de que fuese evaluado en sus aspectos ambientales dentro del surtimiento de la

respectiva actuación adminisfat¡va.

Que mediante oficio de fecha 2 de Julio de 2015 y radicado en esta ent¡dad bajo el No 20153300171661, la

SuMirección de Autoridad Ambiental de la entidad procedió a realizar un requerimiento al interesado en el

trámite, en aras de que cumpliera con los requis¡tos legales exigidos por la Ley 99 de 1993 y el Decreto 1541

de 1978, solicitándole algunos documentos necesarios para Ilevar a cabo tal finalidad.

Que mediante oficio de fecha 15 de Julio de 2015 radicado en esta Corporación bajo el No 20153300253342,

el Municip¡o de Riohacha, anexó los documentos requendos mediante el of¡cio mencionado anteriormente,

pero se pudo vislumbrar Ia ausenc¡a de la autorización por parte del propietario del predio sujeto del permlso,

para que se llevara a cabo las obras conespondientes, siendo necesario requerir nuevamente la información

mediante oficio con radicado No 20153300'174971 de fecha 22 de Julio de 20'15 y subsanado con olic¡o del

dia 27 del mismo mes y año con radicado No 20153300255232.

Que mediante Auto No 739 de fecha 4 de Agosto de 2015, expedido por la Subdirección de Autoridad

Amb¡ental de ia entidad, se avocó conocimiento de la solicitud, liquidó el cobro por los servicios de evaluación

y trámite y ordenó coner faslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental de la entidad para lo

de su comoelencia.

Que en cumolimiento a lo señalado en el acto adminisüativo antes mencionado, el funcionano comisionado

del Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental por med¡o del CONCEPTO TECNICO con radtcado

No 20153300144653 de fecha I de Octubre de 2015, rindió concepto favorable para el otorgamiento del

respectivo Permiso de Prospección y Exploración de Aguas Subteráneas para la construcción de un pozo en

el corregimiento de Tomarrazon en jurisdicción del municipio de Riohacha - La Guajin, en los s¡gu¡entes

térm¡nos:

UBICACIÓN DEL SITIO ESCOGIDO PARA U EXPLORACIÓ¡I OE NEUE SUBTERRÁNEA

EI punto de peñorac¡ón escogldo se encuentra ubicado, en iurisdicciÓn del nrregimiento de

Tomarrczon mun¡cip¡o de R¡ohacha depattamento de La Guaiha, en el pred¡o denom¡nado M¡

Salvac¡ón, Se llega al sitio por la vía que conduce del correg¡m¡ento de Tomarrazon al caserío

los moreneros, cruzando en su margen derecha en el Kn 0.22 de la via, a 23 metros está el
punto de peñorac¡ón (ver Figura 1), en las coordenadas mostradas en la Tabla N0.1.
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Figura No.lLocal¡zaciónde la pe,forac¡Ón en el Predio

DESARROLLO DE LA VISITA TECNICA

El día 10 de Septiembre del año 2015, se practin una visita de ¡nspecciÓn en el predio

denom¡nado Mi salvación en iur¡sd¡cción det corregimíento de Tomanazon .en el municipio de

Riohacha, con et debido acompañam'tento del señor Fel¡pe GÚnez Alzate, gerente de

planeación de la empresa ASAA.

a. Verificación de la información aportada pu el usuario en Ia solicitud'

Para el proceso de verificación de información se so/ic,fo a la subdirección de Autoridad

Anbieniat ta carpeta identificada con el cÓdigo 491/lÍ,pefteneciente al grupo de talap dP

lhencias y trániites anbíentates, este fotio posee en su pafte extema una señe llamada

prospección y explonciÓn de agua predio Mí Salvacíón -Munbipio de Rioheha Autl
'ngb015. 

Después de inspeccionar su pafte ertema, se procediÓ a revisar la infomac¡on

conten¡d a identifr c¿ndose los stgutbnles documentos.

. olicio de soticitud de peíoración de pozos profundos d¡tigidos a coryoguajin, firmado por

RAFAEL RTCARDO CEBALLOS S,ERRA , alcalde municipal de Riohacha

. Formutaño único nacional de soth¡tud de prospeccion y exploraciÓn de agua subteÍáneas,

debidanente diligenciado y firmado por el solbitmte
. Estudio hidrogeotógico en el conegimiento de Tomanazon municipio de Riohacha

. Plancha del IGAC, Escala 1:25.000.

o Fotocopia det acta de posesión de RAFAEL RICARDO CEBALTOS SIERRA, como alcalde

mun¡c¡pal de Riohacha.

. Ceftificado de reglsfro de insfrumenfos público del pred¡1.
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SITIO
GEODESICAS MGS-84) PROFUNDIDAD

POZO(ms)NORTE OCCIDENTE

Mi Salvación 11" 07',59.72" 72'55',49.41', 25

Tabla No.lCoordenadas sitio a peñorar
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. Dúmqnto coÍes¡r,ndhnte d ado 739 dd U de Agosto del 2015, oftcios de notifrcaciótt y
otros docurnenfos.

La aúerbr evaluaciút sa redizó en tabafus de ofpina, de igud forma se @nstató en canpo
que el Estudio hidrcgeológia, realizdo en la zma de estudio, nincidm nn las cfp,rd€/j,adias

geográ,icas mostradas en el intotme. Se consfaf4 úemás que la infomac¡ón @nsignúa en
/os formulan'os y esfudkx apoúad,os conesponde cabdmente a la infomación real wiftcúle.

ldenüñcación de luenhs pofenclbles de contamlnaclón

Exrsfe presencia de fuent€s diftrsas de contaninaciút W la etividd Wuaña ü la zona. A
una distancia de 1 k¡lúnetrc en oñ€,ltaciilf¡. no¡oñente d punto de peíwrción, se encuütra la
Lqguna de oxidñión. De igud forna se evidencio la prasmcia de un Pozo úmdüado a una

distancia de 230 metros del puntode peñoración cercan al matdero.Un poco más dejdo
ex¡ste el cementedo a una distarcia de ffi metos y la Plmta de s*¡ifnio a una distatcia de
170 metros. Después del ¡eanido no se evidwció la presúch de otras tuentes puntudes de
contqninrcion cercanas tales como, Estñión de sevic¡o, Lavade¡o de caÍos y motos,

Resrduos sordos, Residuos per,grosos, Canp de infiltrrcion.

c.Evelueción de especfos ¡móie¿hres,

El sitio ucogido para la peiw*ión, es una züta suavemente ondulda, rodeada por alinas y
,aderas suaves sifuada a una altua de 162 metos sofue el nivel del nar, ,Úsee un relieve de
abmi@ duvial dejados por deposlos de conientes ttibutadas. Tiene influencia cercaÉ del
anoyo los posonss el cud, posee ev¡dente grado de socatrción y aÍastre de sedimentos pr
la infl@ncia de su cauce, las principales acf¡vidades que se desanollm rerca del punto de
pioración son de tipo pecuuio mdiaúe la uía de gando bovino. H s¡tio fnal escogido Wa
la pelora,ion del pozo exúüdüio I tna zona nn condbiones ed/eat8dlas pan permitir la
señalizúión del s¡tio heinstdaciln de cintas de sepuxión para aUat el áreas & túajo. Por
la evidente presucia de wttanínacil5tt difusa y puntud en la zona, se reamienda redizu un
sello sanituio aprcptado con ,as oondbrbnes téoticx e4npiúx y con ¡na protundúd
minina de 5 matros.

Registro Fotográfico - Foto 1, 2, 3, 1; Siüo de ta peúoración señalado.
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GE0L}GIA

Según la intorm*ión ex¡stente y la apottada, La geologia esfurdia la estructun y desanollo de

la tieÍa: se ocupa tdnbÉn ds ,os hechos funda¡nentales de la historia de la tiena y de la
formación de las rocas. Geomofiologicilnente, en la Guajira se dist@uen dos zonas:

La planlcie que cubre gran pafte del depadanento, constituida principdmente por sedinentos
cuatemaios. El sector nontdioso, al suoeste y norceste de la península, donde aflorcn rocas

con edades que vn dd paleozoia al cuatemario. Las dlt¡isrbnes Nincipdes del tiempo
geoógrbo están basadas en d estudio de restc de animales y plantr que se han cúsevado
como fós/es en los depósfros sedimenfanos. Esfa divlsón esfán representdas en watro eras,

ilanúas prccárnbñcr,, paleozoica, m*ozoica y cenozoica; las eres a su vez se han dividido en
penodos y esfos en épocas. La deteminación de la edad de una form*ión se hace sobre el
estudb de /os fosr'7es que se encuentrmen ,as rocas; a falta de éslos se acude a ,a
xtntignfía, * decir la posicionrelativa de los estñtas.La geologia del área está antomada
por rocas lgneas y Metanórfrcas enlas zonas de alta pndiente y depóstfos sedimentaños

conso/idados defterciarb y no consolidados del cuatenaño. Los procesos geológlcos
queformaron las distintas unidades en la región se defun a los s,guientesevsnfos geoJógioos:

En el Cretáceo hubo una de¡r,sic¡ón de sed,inenfos peliübos cdcárcos, los cuares esttuiercn
somef¡dos a esfuenos latenles en el Terciaño y q elEoceno Medio, genercndo $andes
plmos de debilidad que fuerata4ovechados pot grandes presiones y temprdurcs cotticales
para originarun intenso plutonismo y netanodsmo de esfos sedimenfos.

La nndicion geologica del área nos muestn que el Nedb en donde se realizí la Tunografia,

está ubicado sobre rellenos de ssdl'hentos delcuatenaño (Qal), deopsitadlos sobre rocas

ígneas (Cuarzomonzmitas

JuÉsrbasl.

sí¡rrEs,s fl,DRocEo¿óc,cÁ

Pan la evdu&ión hidrcgeológica se tomó @no refercnc¡a los resulfados de un esttñb de

registrc de Tunqraña de Resistividad E6ctrica, dic,ho estudb fue realúado d omidente del

coffegimiento de Tomanazon (Munbipio de Riohrcha), junto del aljifu 'Los Pezones'
(acueducto), pmldo a la vía, tuvo una longittñ de 400 netros y una dir*ción de 258 grados

S-W y se tünó pan efecfos de análisa ,a cmñguraión WenneL Se detedan a b laryo del
regisfro osfratos con valores de resistividades medias a aftaa que oscilan entre los 25 a los 101

Ohm-n, que se interqetan @rno capas de arcnas saturadas de aguas duras inte,caldas con

Grs, t üo 12 - 25
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arcillas con presenc¡a de cantos rodados, con posibilidad de explotac¡ón, se extiende a lo largo
del peñl supeñicialmente y a profundidades medias (color azul oscuro a azul cielo).

Finalmente se obserya formaciones con reslsfividades altas a muy a/tas con valores que

oscilan ente 101 a 2000 Ohm-m, que se interpretan como sectores con predomin¡o de arcnas
no saturcdas (supeñicialmente),conglomerados arenosos (zonas con cantos a profundidades

medias) y a mayor profundidad se interpreta como basamento ígneo, se obseNa a los laryo de

todo el peiil en la parte más profunda y supeinalmente en forma a¡slada (colot azul mar¡no a
morado).

GEOTOMOGRAFIA OE NES¡ST¡VIDAD EL€CTNICA . I{TTODO WgI{¡{ER
CORREGIM!ENTO DE TOI.IARRAZON - I{UNICIPIO DE RIOHACHA

¡¡rr¡€aaa&-aaa¡aa

De esta manera se prcpone realizat una peñoración de prueba de 25 netros de profund¡dad,

en el punto que co¡ncide con el electrcdo No. 24 de la Tomografla, en el punto denominado
Peúorccíón Propuesta, ub¡cado a 230 metros del príner electrodo, en esfe sitro /as
¡eslsfividades del perfil nuestran condiciones hidrogeologicas favorables para la extracción,
una vez realizada esta de prueba peforac¡ón se debe tomar un registro eléctico y si lu
resu/fados obtenidos son favorables cont¡nuat con /as srgulenfes etapas de la peñoración. Es
de aclarar que en los primeros metros de la pertoración se encontraran cantos rodados y en los
últ¡mos metros basamento ígneo.

CONSIDERACIONES JURiDICAS

Que según el Artículo 31, numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Med¡o
Amb¡ente y Desanollo Sostenible.

Que según el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las
Corporaciones, la evaluación control y seguimjento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás
recuBos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licenc¡as ambientales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos,
fijando el monto en el tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establecidas por el
Ministerio del ¡/ed¡o Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las
autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desarrollarse en el
área de su jurisdicción.

Que según el articulo 146 del Decreto 1541 de 1978: La prospección y exploración que incluye perforaciones
de prueba en busca de agua subteránea con miras a su posterior aprovechamrento, tanto en terrenos de
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propiedad privada como en baldíos, requiere permiso del Instituto Nacional de Recursos Naturales

Renovables y del ambiente - INDERENA.

Que según el PaÉgrafo 1 del artículo 98 de la Ley 99 de 1993: 'EL INDERENA continuará cumpliendo las

funciones que su ley de creacíón le encomendó en todo el tenitorio nacional hasta cuando las Corporacionx

httónomas Regiona/es creadas y/o transformadas puedan asumir plenamente las funciones definidas por la

presente Ley.'Este 
proceio deberá cumptírse dentro de un térmíno máximo de dos (2) años, contados a parttr de la vigencia

de la presente Ley.

eue transcurrido el término señalado en la normatividad ambiental (2) años, las Corporac¡ones Autónomas

Regionales asumieron las funciones conespondientes.

Que el Artículo 2.2.3.2.16.4 del Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015 dispone que: "La prospección y

exploración que incluye perforaciones de prueba en busca de aguas subtenáneas con miras a su postenor

aoiovechamiento, tanto en terrenos de propiedad privada como en baldios, requiere permiso del Instituto

Nacional de los Recursos Naturales Renovables y delAmblente, Inderena..."

Que el Articulo 2.2.3.2.16.8 del Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, establece que: con base en los

estudios oresentados con la solicitud, la Autoridad Ambiental competente, podrá otorgar el permiso requerido.

eue acorde el Articulo 2.2.3.2.16.12 del citado Decreto, los permisos de exploración de aguas subterráneas

no confieren concesión para el aprovechamiento de las aguas, pero daÉn prioridad al titular del permiso de

exploración para el otoigamiento de la concesión en la forma prevista en la patle 2, Titulo 3, Capttulo 2,

Secciones 7,8 y 9 de este Decreto.

CONCEPTO TÉCNICO:

lJna vez analizados los resu/fados det estudio hidrogeotógico apoñado, realizada la visita de

ínspecc¡ón y examinada Ia ínfomación enstente, la subdhección de Autoidad Ambiental a

través del Grupo de Evatuación, controly Monitoreo Amb¡ental y demás funcionarns de apoyo,

considera que desde el punto de vista hídrogeotógico es viable conceder al MUNICIPIO DE

RTOHACHA - La Guaiira, a través de su representante legal (RAFAEL RICARDO CEBALTOS

S/ERRA), Permiso de ProspecciÓn y Exploración de Agua Subterránea, para Ia peñorac¡ón de

un (1) pozo a una profundidad de 25 metros en el predio Mi salvaciÓn en el coneg¡m¡ento de

Tonarrazon en jurisdiccíón del Municipio de Riohaúa ' Depaftamento de La Guaiia, en las

sia uientes coo rde n ad as :

SITIO
GEODÉSICAS ÑGS-84) PROFUNDIDAD

P0zO(ms)NORTE OCCIDENTE

Mi Salvación 11'07',59.72', 72"55'49.41', tc
Tabla No.lCoordenadas sitio a peiorar

Oue en mérito de lo expuesto, el D¡rector General de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Otorgar Permiso de Prospección y Exploración de Aguas Subtenáneas

para la perforación de un (1) pozo para captación de agua subterránea de 25 metros de profundidad en el

predio "Mi Salvación" en el corregimiento de Tomanazón en jurisdicción del municipio de Riohacha - La

cuajira, al MUNICIPIO DE RIoHACHA - La Guajira identif¡cado con Nit 892.115.007-2 representada

legaimente por el doctor MFAEL CEBALLOS SIERRA en calidad de alcalde de dicha municipalidad, en las

siguientes coordenadas y por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrat¡vo.

Cra,7 llo 12 - 25
tYYrw,corpogüal¡ra.gov.co



.l

Corpoguoiiro

SITIO
GEODESICAS IWGS-84) PROFUNDIDAD

POZO(ms)NORTE OCCIDENTE

Mi Salvación 11'07',59.72', 72'55'49.41', ta
Tabla No,lCoordenadas sitio a peiorar

se otorga por medio del presente acto administrativo no constituye una autorización para el aprovechamiento

del recurso hidr¡co que se halle a partir del desanollo de dicha actividad. La autorización para el

aprovechamiento deberá ser solicitada a CORPOGUAJIRA, a través de un trámite de concesión de aguas

sublenáneas, anexando el d¡seño y las pruebas realizadas para la construcción del pozo. La viabilidad del

otorgamiento de un permiso para explotar un pozo depende de muchos factores, entre ellos el diseño final del
pozo (que sólo es conocido du¡'ante la fase de conskucción del mismo), la calidad del agua captada y la
productividad del acuifero bajo explotación.

ARTICULO TERCERO:
RIOHACHA, debe cumplir con los siguientes requerimientos:

Señalización del sit¡o de f/abajoi mediante cintas de aislamiento y letreros se debe advertir a
personas ajenas a la perforación, que no deben ingresar al sit¡o de fabajo, con el fin de evitar el
riesgo de lesiones f¡sicas a estas personas.

Protección vestigios arqueológ,bosr si durante las obras se detecta la presencia de vestigios
arqueológicos se deberá dar av¡so inmediato al Instituto Colombiano de Antropología e Historia
(ICANH) y se deberá seguir sus instrucciones, en conformidad con las leyes 163 de 1959 y 397 de
1997, y el Decreto 833 de 2002,

Manejo de resrduos só/ldos: los residuos sólidos domésticos o industriales, generados durante la
ejecución de las obras, deberán disponerse temporalmente en canecas debidamente rotuladas oara
luego ser llevadas a rellenos sanitanos legalmente establecidos.
Mane¡o de residuos /rquidos; en caso de que las obras demande la presencra permanente de cinco o
más personas en el sitio de habajo, se requerirá la instalación de unidades sanitarias portátiles. Los
residuos liquidos industriales generados durante la ejecución de las obras deberán tratarse antes de
su disposición final, siguiendo los lineamientos del Decreto 1394 de 1984.
Transpofte de equipos, materiales e insumost el transporte y manejo de tuberias, insumos, equ¡pos,
escombros, concretos y agregados sueltos deberá realizarse cumpliendo los preceptos consignados
en la Resoluc¡ón 541 de 1994, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo
Teritorial (MAVDT)

Reconformación del terreno: una vez terminados los trabajos, la empresa perforadora deberá
reconstruir el relieve en la zona intervenida, espec¡almente en lo que tiene que ver con las piscinas
de lodos, canales del flujo de perforación y disposición del ripio de perforación.

Muestras de rpio: la empresa perforadora deberá construir, a partir de muestras de zanja, la
columna litológica del pozo. Además, deberá preservar en bolsa hermética (tipo Ziploc) una muestra
de aproximadamente 500 gramos por cada metro perforado. Esas muestras recolectadas deberán
ser entregadas a CORPOGUAJIRA, debidamente rotuladas (sitio peloraclón, profundidad y fecha de
muesreo),

Toma de registros de pozo: el pozo deberá d¡señarse a partir de minimo los siguientes registros
geofísicos: rayos gama, SPR (<Single Point Resistanb)), potencial espontáneo (Sp) y resistividades
de 8, 16, 32 y 64 pulgadas. La empresa encargada de la perforación deberá avisar con minimo hes
días de antelación la fecha de toma de registros, con el fn de que un funcionario de la Corporación
esté presente en cada toma. La empresa encargada de la toma de regishos debeÉ certificar el buen
funcionamiento de los equipos utilizados y la representat¡vidad de los datos tomados.
se//os sandarios; la captación deberá contar con sus respectivos sellos sanitarios. deberá presentar
a la Corporación, a más tardar al ¡nicio de la actividad de perforación, el diseño de los sellos
sanitanos sugeridos para evaluación y aprobación de La Corporación.
Prueba de bombeo: en el pozo construido deberá practicarse una prueba de bombeo a caudal
constante de minimo doce (12) horas de duración. Esta prueba debe hacerse con bomba sumerqible
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o motobomba. La entidad encargada de la perforación deberá avisar con minimo hes días de

antelación la fecha de ejecución de la prueba, con el fin de que un funcionar¡o de la Corporación esté
presente en dicho ensayo. También se deben registrar los niveles de recuperación.

. Flanche: el pozo deberá contar con una estructura de concreto (brocal) y un flanche de hierro. El

flanche debe permitir la posterior instalación de una tuberia de % ó % pulgadas de diámetro para el

acceso de una sonda de niveles, como se ¡lustra en la figura 2.

. Calidad del agua: una vez term¡nada la prueba de bombeo en el pozo, se deberá lomar dos

muestras de agua, siguiendo los protocolos establecidos para el muestreo de aguas subtenáneas
por el Instituto de H¡drologia, meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) o en su defecto por

entidades como la Agencia Ambiental de Estados Unidos (EPA). Una muestra seÉ para análtsis

fisicoquímico y la otra para análisis microbiológico. Se deberá analizar como minimo: pH,

Temperatura, conductividad eléctrica, oxígeno d¡suelto (estas cuatro mediciones hechas en campo),

sodio, calcio, potasio, magnesio, cloruros, alcalinidad (carbonatos y bicarbonatos), sulfatos, nitratos,

silice, coliformes fecales y coliformes totales. Las mediciones analíticas deberá hacerlas un

laboratorio homologado (o en proceso de certificación) por el IDEAM,

o Divulgación sobre el objetivo de las obras: Por lo menos se debe hacer una reunión con los

res¡dentes de zonas ubicadas dentro de un radio de dos kilómetros a partir de la obra, con el fin de

exponer los objetivos de los trabajos de perforación,

ARTICULO CUARTO:

Figura 2 Instalacrón dispositivos de control al pozo

El MUNICIPIO DE RIOHACHA - La Guajira, una vez culminadas las

labores de construcción del pozo, dentro del mes siguiente a la terminación de las obras, deberá entregar a la

CorDoración un documento con minimo la siguiente informaciÓn:

Ubicación f¡nal de la perforaciÓn, estimada con un navegador GPS (dátum WGS-84)

Nombre de la empresa perforadora encargada de las labores, y descripción de los equipos

utilizados.

Nombre del ¡nteresado en la perforación o excavación, y objetivo de la exploración de aguas

subtenáneas.

Historial de las actividades, dia a día.

columna litológ¡ca (a partir de muestras de ripio cada metro), registro de velocidades de

f.n.tr..ión 1cáOa nietio¡, y registros geofisicos rayos gama, SPR, SP y resistividades 8' 16'

5Z y O¿ pubá¿as. Los registros geofíiicos deben estar acompañados con un certificado de

calidad de la empresa encargada de la toma de estos datos.

Diseño final del pozo, indicando ubicación y tipo de filtros, profundidad.total de la captaciÓn,

diámetros de las brocas ut¡lizadas en la perforaciÓn exploraloria y en la ampliación, tipo de

rÁp.qut ¿. grava empteado, especifcaciones de las tuberias instaladas, y diseño de los

sellos sanitarios.

Registros de campo e interpretación de las pruebas de bombeo practicadas
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ARTICULO QUINTO:
proceso de perforación de pozos de exploración para la captación de aguas subtenáneas:

o Informar y entregar a Corpoguajira un cronograma de los trabajos de perforación del pozo de

exploración.
. Cumplir con lo dispuesto por las normas técnicas colombianas para la perforación de pozos, en

relación con la localización, especificaciones técnicas y procedimientos para la construcción.

Contratar la perforación de exploración (Pozo) con personas o compañias que tengan la suficiente
exper¡enc¡a y capacidad operativa para desarrollar los trabajos de manera adecuada e idónea.

Informar oportunamente a Corpoguajira cualquier problema que ocurra durante la perforación del
pozo exploratorio, que pueda representar un riesgo para la sostenibilidad de las aguas subtenáneas.

Permitir la entrada de los funcionarios de Corpoguajira encargados de realizar la supervisión de los
trabajos al predio donde se realizará Ia perforación.

Cumplir con todas las disposiciones de la legislación ambiental, en espec¡al con las establecidas en
los Decretos 2811 de 1974, 1541 de 1978, la Ley 99 de 1993 y demás disposicrones amb¡entales
relacionadas con la prospección y exploración de agua subterránea.

ARTICULO SEXTO:
EXPLORATORIOS DE AGUAS SUBTERRANEAS.

CORPOGUAJIRA restringirá la perforación de captac¡ones de aguas subtenáneas en los siguientes casos:

. En sit¡os donde la extracción del recurso pueda generar problemas de estabil¡dad en obras o viviendas, o
el abatimiento de captaciones vecinas. Especial atención, en este sentido, merecen los bombeos
realizados para el mantenimiento de sótanos u obras en el subsuelo.
En los s¡tios y a las profundidades definidas por corpoguaj¡ra como reservas de agua subterránea para
abastec¡miento público de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1541 de 1978, Articulos 118 v 119,
literald).

En las.áreas donde se hayan identificado fuentes puntuales de contaminación y la construcción de pozos
y bombeo de agua puedan afectaÍ la sostenibilidad del recurso y/o agravar proilemas de contaminación.
No obstante, en los casos donde el bombeo pueda constitu¡r un mecanismo de remediación o prevención
de la dispersión de un contaminante se perm¡tirá la construcc¡ón de estas captac¡ones.

prospecc¡ón y exploración de aguas subteráneas es de seis (6) meses, contado a partir de la fecha de
ejecutona de la presente resolución y podrá ser pronogado previa solicitud del interesado con no menos de
tre¡nta (30) días antes de su vencimiento.

ARTICULO SEPTIMO:

PARAGRAFO UNO: El IVUNICIPIO DE RIOHACHA - La

Cr¡, 7 tlo 12 . 25
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obligaciones que se señalan a continuación:

Con una antelación de por lo menos tres (3) dias hábiles, deberá notificar a la Corporactón el inicto
de las labores de perforación en el sitio indicado en el cuadro No. 1, con el fin de que
CORPOGUAJIRA pueda hacer el seguimiento respect¡vo.

Deberá garantizar el cumplimiento de accrones sobre segundad jndustrial, disposición de residuos
sólidos y liquidos, preservación de vestigios arqueológicoi, entre otras, Especíicamente, se oe¡eiá
dar cumpl¡miento a las sigu¡entes medidas: instalacióñ de cintas de separación para aislar los sitios
de trabajo; protección del patrimonio y/o vestigios arqueológicos (preservación de evidenciái
arqueológicas en caso de ser detectadas durante la e.iecución del proyecto); manejo de residuos
sólidos domésticos e jndustriales (recolección de residuos en canecas debid'amente'identificadas|
manejo de residuos líquidos domést¡cos e ¡ndustriales (se recomienda la instalación ¿e un ¡inl,
portátil para el campamento temporal que se asentará para el personal de la peloración, siemfie y
cuando el número de personas permanente en el sitio de trabajo sea cinco o mayor); manejo dé

--01893
Las siguientes son responsab¡lidades que el usuario debe cumplir en el

RESTRICCIONES PARA LA PERFORACION DE POZOS

Eltérmino para que l¡eve a cabo las obras y actividades requeridas para ra

Guajira, deberá cumplir con las
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residuos aceitosos (recolección de este tipo de residuos en canecas metálicas debidamente

identificadas y posteriormenle disponerlos en algún sitio autonzado); transporte y manejo de

tuberias, insumos y equipos (cumplimiento de la Resoluc¡ón 541 de 1994, por medlo de la cual se

regula el cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposición final de escombros,

máteriales, elementos, concretos y agregados sueltos, de construcción, de demolición y capa

orgánica, suelo y subsuelo de excavación); preparación, manejo y disposición .de lodos 
.de

perforación (incluye señalización y disposición final de los lodos utilizados); y f¡nalmente, salud

ocupacional y seguridad industrial (prevenciÓn de accidentes laborales)

Que una vez terminado el pozo deberá realizar la evaluación hidráulica para determinar su viabilidad

de explotación (pruebas de bombeo) y debe hacer la documentación respect¡va de la captación.

La profundidad de exploración f¡nal debeÉ estar entre el 70% y 130% de la profundidad indicada en

la iabla No. 
.1, 

en caso de producine una modificación de la profundidad de exploración por fuera

de los límites propuestos, el MUNlClPlo DE RIOHACHA - La Guajira deberá dar aviso a

CORPOGUAJIM Oara la correspondiente aprobación de las modificaciones. EI pozo deberá contar

con su respectivo sello sanitario y con los aditamentos necesarios para permitir el acceso de sondas

de medición de nivel (ver Figura No.2). Con el fin de facilitar el mantenimiento posterior de estas

captaciones, la tuberia para el acceso de nivel debe componerse por tramos de tres (3) metros de

tuberia, con adaptadores macho y hembra con rosca. El tramo inferior debe tener un tapÓn para

evitar que las Sondas se salgan de esta tuberia. Por lo menos, los tres tramos inferiores deben estar

agujereados con una broca de pequeño diámetro, para permitir la entrada de agua.

pARÁGRAFO DOS: Una vez transcurrido los Seis (6) meses de vigencia del permiso de

exploración, func¡onarios comisionados de esta entidad, practicarán una visita de seguimiento con el objeto de

verificar la productividad del pozo de captac¡ón de aguas subterráneas

ARTICULO OGTAVO: CORPOGUAJIM se reserva el derecho de revisar el perm¡so otorgado,

de oflcio o a petición de parte, y podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial los términos y

,*á¡.ion.r de los mismos, cuando por cualquier causa se haya mod¡ficado las circunstancias tenidas en

cuenta al momento de establecer y/o otorgar el permiso

El MUNICIPIO DE RIOHACHA - La Guajira, será responsable civilmente

terceros, por la contaminac¡ón de los recursos naturales renovables y por la

y per¡uicioi que pueda causar en las actividades relacionadas con el objeto del

ARTICULO NOVENO:

ante la Nación y/o ante

contaminaciÓn y/o daños

presente permls0.

ARTICULO DECIMO:

se pretende ejecutar el proyecto en mención, cuando lo considere necesano

ARTICULO DECIMO'pClugnó' 
Las condiciones técnicas que se encontraron al momento de la visita y que

quiür- pr..rars en el Informe Técnico rend¡do por el func¡onario comisionado deberán mantenerse, en

caso de realizarse cambios en et permiso otorgado, deberá el peticionario reportarlo a coRPOGUAJIRrq para

su conocimiento, evaluación y aprobación

ARTICULO DÉCIMO

SEGUNDO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta providencia y

el desconocimiento de las prohi5iciones y oüligaciones contenidás en el Decreto 281 'll74, Decreto 1541t78 y

Decreto 1076 de 2015 constituye .rur.í d. évocatoria del mismo, sin perjuicio de las demás sanciones a

que haya lugar por infracción de las disposiciones legales en la matena

CORPOGUAJIM, se reserva el derecho de realizar visitas al sitio donde

Esta Resolución deberá publicarse en la página web y en el Boletin OflcialARTICULO DECIMO

TERCERO:

¿e CORpOOU¡¡tnA, para lo cual se remite a la Secretaría General'

Cra.7 flo lz - 25
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ARTICULO DÉcIMo
CUARTO:

al Representante Legal del
debidamente autorizada.

ARTÍCULO DÉCIMO

QUINTO:
personalmente o por aviso a la Procuraduria Ambiental, Judicial y Agrario Seccional Guajira.

ARTICULO DÉCIMO
SEXTO:

lo establecido en la Ley 1437 de 201 1 .

ART|CULO DECIMO

SEPIIMO: La

Y

Dada en Riohacha, Capital del

Proyectó: F. [4ejía,. a'v"
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Por Ia Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar

MUNlClPlO DE RIOHACHA - La Guajira, o a su apoderado y/o persona

Por la Subdirección de Autoridad Amb¡ental de esta Comoración, notificar

Contra la presente resolución procede el recurso de reposición conforme a

rige a partir de l¡ fecha de su ejecutoria.

¿U IJ


